
DOs

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-50t2021

RECURRENTE:
CRISTINA SOLANO DIAZ
ESTHER RAMíREZ GONZALEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL ELECTORAL
DEL INST¡TUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CAL¡FORNIA

MAG¡STRADO INSTRUCTOR:
JAIME VARGAS FLORES

ue una vez trascurrido el plazo conferido sin que se

ción alguna, se tendrá por precluido su derecho para

Mexicali, Baja Galifornia, veintidós de ma¡zo de dos milveintiuno

Vista la cuenta que antecede en la que la Secretaría General de

Acuerdos informa, que se recibió en Oficialía de Partes de este

Tribunal oficio IEEBC/CGE|111012021 signado por el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, anexando

al mismo, copia certificada de las constancias de notificación deloficio

IEEBC/SE1175012021, en atención al requerimiento del diecisiete del

actual, relativo al recurso de inconformidad citado al rubro.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 281,282,283 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California 2, fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; y 47 del Reglamento interior

de este órgano j,urisdiccional, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Agréguense al expediente los documentos descritos en

la cuenta que antecede, para que obren como en Derecho

corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a las recurrentes con copia simple de los

documentos aludidos en la cuenta, para que, dentro de un plazo de

tres días, contados a partir de la notificación del presente provgído,

expresen lo que a su derecho convenga, en relación a los mismos,

prev leq

efe

hace

THffiijÎdlj. tÆ JlJgllcrð ã! iì--rî;'ì."¿.r-

O ÚL '"'" '-";" 
:':tit':

GËNEFÀL iJË ÀCtJËF;iJi.I]

0



Rl.50/202 I

xorríouFse
i

pub|iqueserþor

jurisdiccionãl

fracciones ly ll, de

Asílo

a las reourrentes, por es,trados;

oficial dle|nûormet cie este órgano

de la instruceión,

na,lnt

yenel
ral, de con los artículos 302,

Lev

del

del Estado de Baja California; 6i3,

lnterior del Tribr¡nal de Justicia

de Baja iCa

1'Þiffitcliú.d':1: ;t \-:,

firma M

.'t4F ci\!i:-+itr,':
lli,rír1 ri

I ,sq{ kiìii;i':.
;,}#Sí:-t:ÀCis

2


